
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 06 de diciembre de 2.021. Al Despacho del señor 
Juez para proveer, el proceso Especial de Fuero Sindical (Acción de reinstalación) 2021-211, de 
HÉCTOR FABIO FRANCO ÁLVAREZ contra BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA 
S.A.S., informando que la entidad demandada y la organización sindical vinculada se notificaron 
el día 25 de noviembre de 2021 (fls. 69 a 79), estando pendiente de fecha para la audiencia 
pertinente. 
 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone, 

 

Estando ya notificada la sociedad demandada (fls. 69-70 y 78-79), y el sindicato 

vinculado (fls. 71-72 y 73-74), resulta procedente continuar con el trámite y citar a las 

partes a audiencia pública conforme lo dispone el artículo 114 del C.P.T.S.S. 

 

Por tanto, se fija el día VIERNES VEINTISIETE (27) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÒS (2.022), A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), 

oportunidad en la que la parte demandada deberá contestar la demanda, se decidirán 

las excepciones previas que se formulen, se evacuarán las demás etapas previstas en 

el art. 114 del C.P.T.S.S, y se procederá al decreto y práctica de pruebas, incluida la 

testimonial y demás pruebas a hubiere lugar.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 

publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

ALBEIRO GIL OSPINA 

Osb 

JUZGADO 17 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el estado No. 014 

de fecha 31/01/2022 

 

     
CAROLINA FORERO ORTIZ 

           SECRETARIA 


